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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2004, de
la Universidad de Jaén, por la que se adjudica puesto
de trabajo adscrito a grupos A y B de personal fun-
cionario de Administración y Servicios, convocados por
Resolución que se cita.

Por Resolución de 4 de noviembre de 2004 (BOJA de
16 de noviembre de 2004), se convocó concurso para la pro-
visión de puestos de trabajo de personal funcionario de Admi-
nistración y Servicios, adscritos a los grupos A y B.

Finalizado el plazo de presentación de instancias y valo-
rados los méritos alegados por los concursantes a que hacen
referencia las bases primera y quinta de la convocatoria, este
Rectorado, en virtud de las competencias establecidas en el
artículo 53 de los Estatutos de la Universidad de Jaén, y a
la vista de las propuestas elevadas por las diferentes Comi-
siones de Valoración constituidas al efecto,

R E S U E L V E

Primero. Adjudicar el puesto de trabajo convocado a con-
curso, a la plaza ofertada al funcionario que se relaciona en
el Anexo único de esta Resolución.

Segundo. De conformidad con la base 6.6 de la con-
vocatoria, el cese y la toma de posesión del destino obtenido
tendrá lugar en la fecha que señale la Gerencia.

Tercero. Los traslados que se deriven de esta Resolución,
tendrán la condición de voluntarios y, en consecuencia, no
generarán derecho al abono de indemnización por concepto
alguno.

Cuarto. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa,
de conformidad con lo previsto en la Ley 5/1993, arts. 8.2.º
y 109 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por lo
que contra la misma podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía a partir del día siguiente al de la publicación de esta
Resolución.

Jaén, 29 de diciembre de 2004.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

ANEXO UNICO

A la Resolución de 29 de diciembre de 2004, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se adjudica el puesto de trabajo
adscrito a grupos A y B de personal funcionario de Admi-
nistración y Servicios, convocados por Resolución de 4 de
noviembre de 2004.

Ordin.: 32.
Denominación del puesto: Servicio Jurídico: Asesor Jurídico.
DNI: 26002186.
Apellidos y nombre: Perea Castro, M.ª Felicidad.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Coordinación de Políticas
Migratorias, por la que se publica un extracto del con-
tenido de la resolución de concesión de subvenciones,
en la modalidad de Infraestructuras a Entidades sin
ánimo de lucro, al amparo de la Orden que se cita.

Examinadas y resueltas las solicitudes presentadas al
amparo de la Orden de 15 de enero de 2004, por la que
se aprueban las bases reguladoras de subvenciones en el ámbi-
to de las competencias de la Dirección General de Coordinación
de Políticas Migratorias y se efectúa convocatoria para el año
2004 (BOJA núm. 20, de 30 de enero de 2004), en la Moda-
lidad de Infraestructuras a Entidades sin ánimo de lucro, esta
Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Hacer público, a efectos de notificación conforme
al art. 9.2.d) del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
extracto de la resolución de fecha 10 de diciembre de 2004,
por la que se conceden subvenciones, en la Modalidad de
Infraestructuras a Entidades sin ánimo de lucro, al amparo
de la Orden citada, y que se transcribe en el Anexo adjunto.

Segundo. El contenido íntegro de la mencionada reso-
lución se encuentra asimismo expuesto en los tablones de
anuncios de la Consejería de Gobernación y en las Delega-

ciones del Gobierno correspondientes a los domicilios de las
entidades solicitantes.

Tercero. El plazo para la interposición de los recursos
procedentes comenzará a contar desde el día siguiente al de
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de diciembre de 2004.- La Directora General,
Teresa Bravo Dueñas.

A N E X O

EXTRACTO DE LA RESOLUCION DE 10 DE DICIEMBRE DE
2004, DE LA DIRECTORA GENERAL DE COORDINACION DE
POLITICAS MIGRATORIAS, POR LA QUE SE CONCEDEN SUB-
VENCIONES EN LA MODALIDAD DE INFRAESTRUCTURAS
A ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO, AL AMPARO DE LA
ORDEN DE 15 DE ENERO DE 2004, POR LA QUE SE APRUE-
BAN LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES EN
EL AMBITO DE LAS COMPETENCIAS DE LA DIRECCION
GENERAL DE COORDINACION DE POLITICAS MIGRATORIAS
Y SE EFECTUA SU CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2004

1.º Con fecha 30 de enero del presente año se publica
la Orden de 15 de enero de 2004, por la que se aprueban
las bases reguladoras de subvenciones en el ámbito de las
competencias de la Dirección General de Coordinación de Polí-
ticas Migratorias y se efectúa su convocatoria para el año 2004,
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siendo admitidas a trámite 77 solicitudes de entidades sin
ánimo de lucro en la Modalidad de Infraestructuras.

2.º Conforme al artículo 1.3 de la Orden de convocatoria
el procedimiento para la concesión de subvenciones es en
régimen de concurrencia competitiva, estando limitada a la
disponibilidad presupuestaria, por lo que ha sido necesario
proceder a la ordenación de las solicitudes, atendiendo a los
criterios establecidos en la Orden de convocatoria, con el fin
de conceder subvenciones a las solicitudes que hayan obtenido
mayor valoración.

3.º Examinadas las solicitudes correspondientes al anexo
que se acompaña han obtenido una calificación superior a
los 46 puntos y por tanto han sido valoradas favorablemente
según los criterios referidos para la obtención de una sub-
vención en la modalidad de infraestructuras. El resto de soli-
citudes que han obtenido una puntuación menor son contrarias
a la estimación positiva de subvención.

4.º Se conceden a las Entidades sin ánimo de lucro, que
se relacionan en el anexo, las subvenciones que se especifican
para cada una de ellas, para proyectos de Infraestructuras
de atención a inmigrantes, y se deniegan las restantes soli-
citudes que no han sido valoradas favorablemente.

5.º Las subvenciones serán abonadas en un solo pago,
con cargo a la aplicación presupuestaria 01.11.00.01.00.
782.00.31J.4.

6.º El plazo de ejecución de los proyectos será el señalado
en el Anexo de esta Resolución a contar desde la fecha de
pago de la subvención.

7.º Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga
lugar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10,
14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativa-
mente recurso de reposición ante este órgano en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a la publicación referida,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

8.º Dado en Sevilla, a 10 de diciembre de 2004. La
Directora General de Coordinación de Políticas Migratorias.
Firmado: Teresa Bravo Dueñas.
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RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Coordinación de Políticas
Migratorias, por la que se publica un extracto del con-
tenido de la resolución de concesión de subvenciones,
en la modalidad de Programas a Universidades Anda-
luzas, al amparo de la Orden que se cita.

Examinadas y resueltas las solicitudes presentadas al
amparo de la Orden de 15 de enero de 2004, por la que
se aprueban las bases reguladoras de subvenciones en el ámbi-
to de las competencias de la Dirección General de Coordinación
de Políticas Migratorias y se efectúa convocatoria para el año
2004 (BOJA núm. 20, de 30 de enero de 2004), en la Moda-
lidad de Programas a Universidades Andaluzas, esta Dirección
General

R E S U E L V E

Primero. Hacer público, a efectos de notificación conforme
al art. 9.2.d) del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
extracto de la resolución de fecha 15 de diciembre de 2004,
por la que se conceden subvenciones, en la modalidad de
Programas a Universidades Andaluzas, al amparo de la Orden
citada, y que se transcribe en el Anexo adjunto.

Segundo. El contenido íntegro de la mencionada reso-
lución se encuentra asimismo expuesto en los tablones de
anuncios de la Consejería de Gobernación y en las Delega-
ciones del Gobierno correspondientes a los domicilios de las
entidades solicitantes.

Tercero. El plazo para la interposición de los recursos
procedentes, comenzará a contar desde el día siguiente al
de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de diciembre de 2004.- La Directora General,
Teresa Bravo Dueñas.

A N E X O

EXTRACTO DE LA RESOLUCION DE 15 DE DICIEMBRE DE
2004, DE LA DIRECTORA GENERAL DE COORDINACION DE
POLITICAS MIGRATORIAS, POR LA QUE SE CONCEDEN SUB-
VENCIONES EN LA MODALIDAD DE PROGRAMAS A UNI-
VERSIDADES ANDALUZAS, AL AMPARO DE LA ORDEN DE
15 DE ENERO DE 2004, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS
BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES EN EL AMBITO
DE LAS COMPETENCIAS DE LA DIRECCION GENERAL DE

COORDINACION DE POLITICAS MIGRATORIAS Y SE EFEC-
TUA SU CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2004

1.º Con fecha 30 de enero del presente año se publica
la Orden de 15 de enero de 2004, por la que se aprueban
las bases reguladoras de subvenciones en el ámbito de las
competencias de la Dirección General de Coordinación de Polí-
ticas Migratorias y se efectúa su convocatoria para el año 2004,
habiéndose presentado 44 solicitudes de Universidades Anda-
luzas en la modalidad de Programas.

2.º Conforme al artículo 1.3 de la Orden de convocatoria
el procedimiento para la concesión de subvenciones es en
régimen de concurrencia competitiva, estando limitada a la
disponibilidad presupuestaria, por lo que ha sido necesario
proceder a la ordenación de las solicitudes, atendiendo a los
criterios establecidos en la Orden de convocatoria, con el fin
de conceder subvenciones a las solicitudes que hayan obtenido
mayor valoración.

3.º Examinadas las solicitudes correspondientes al Anexo
que se acompaña han obtenido una calificación superior a
los 50 puntos y por tanto han sido valoradas favorablemente
según los criterios referidos para la obtención de una sub-
vención en la modalidad de programas de Universidades Anda-
luzas. El resto de solicitudes que han obtenido una puntuación
menor son contrarias a la estimación positiva de subvención.

4.º Se conceden a las Universidades Andaluzas, que se
relacionan en el anexo, las subvenciones que se especifican
para cada una de ellas, para proyectos de Programas de aten-
ción a inmigrantes, y se deniegan las restantes solicitudes
que no han sido valoradas favorablemente.

5.º Las subvenciones serán abonadas en un solo pago, con
cargo a la aplicación presupuestaria 01.11.00.01.00.441.01.31J.5.

6.º El plazo de ejecución de los proyectos será de doce
meses a contar desde la fecha de pago de la subvención.

7.º Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a aquel en que
tenga lugar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o potestativa-
mente recurso de reposición ante este órgano en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a la publicación referida,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

8.º Dado en Sevilla, a 15 de diciembre de 2004. La
Directora General de Coordinación de Políticas Migratorias.
Firmado: Teresa Bravo Dueñas.
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RESOLUCION de 17 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Coordinación de Políticas
Migratorias, por la que se publica un extracto del con-
tenido de la resolución de concesión de subvenciones,
en la modalidad de Programas a Entidades sin ánimo
de lucro, al amparo de la Orden que se cita.

Examinadas y resueltas las solicitudes presentadas al
amparo de la Orden de 15 de enero de 2004, por la que
se aprueban las bases reguladoras de subvenciones en el ámbi-
to de las competencias de la Dirección General de Coordinación
de Políticas Migratorias y se efectúa convocatoria para el año
2004 (BOJA núm. 20, de 30 de enero de 2004), en la moda-
lidad de Programas a Entidades sin ánimo de lucro, esta Direc-
ción General

R E S U E L V E

Primero. Hacer público, a efectos de notificación conforme
al art. 9.2.d) del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
extracto de la resolución de fecha 17 de diciembre de 2004,
por la que se conceden subvenciones, en la modalidad de
Programas a Entidades sin ánimo de lucro, al amparo de la
Orden citada, y que se transcribe en el Anexo adjunto.

Segundo. El contenido íntegro de la mencionada reso-
lución se encuentra asimismo expuesto en los tablones de
anuncios de la Consejería de Gobernación y en las Delega-
ciones del Gobierno correspondientes a los domicilios de las
entidades solicitantes.

Tercero. El plazo para la interposición de los recursos
procedentes, comenzará a contar desde el día siguiente al
de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de diciembre de 2004.- La Directora General,
Teresa Bravo Dueñas.

A N E X O

EXTRACTO DE LA RESOLUCION DE 17 DE DICIEMBRE DE
2004, DE LA DIRECTORA GENERAL DE COORDINACION DE
POLITICAS MIGRATORIAS, POR LA QUE SE CONCEDEN SUB-
VENCIONES EN LA MODALIDAD DE PROGRAMAS A ENTI-
DADES SIN ANIMO DE LUCRO, AL AMPARO DE LA ORDEN
DE 15 DE ENERO DE 2004, POR LA QUE SE APRUEBAN

LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES EN EL
AMBITO DE LAS COMPETENCIAS DE LA DIRECCION GENE-
RAL DE COORDINACION DE POLITICAS MIGRATORIAS Y SE

EFECTUA SU CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2004

1.º Con fecha 30 de enero del presente año se publica
la Orden de 15 de enero de 2004, por la que se aprueban
las bases reguladoras de subvenciones en el ámbito de las
competencias de la Dirección General de Coordinación de Polí-
ticas Migratorias y se efectúa su convocatoria para el año 2004,
siendo admitidas a trámite 222 solicitudes de Entidades sin
ánimo de lucro en la modalidad de Programas.

2.º Conforme al artículo 1.3 de la Orden de convocatoria
el procedimiento para la concesión de subvenciones es en
régimen de concurrencia competitiva, estando limitada a la
disponibilidad presupuestaria, por lo que ha sido necesario
proceder a la ordenación de las solicitudes, atendiendo a los
criterios establecidos en la Orden de convocatoria, con el fin
de conceder subvenciones a las solicitudes que hayan obtenido
mayor valoración.

3.º Examinadas las solicitudes correspondientes al Anexo
que se acompaña han obtenido una calificación superior a
los 51 puntos y por tanto han sido valoradas favorablemente
según los criterios referidos para la obtención de una sub-
vención en la modalidad de Programas. El resto de solicitudes
que han obtenido una puntuación menor son contrarias a la
estimación positiva de subvención.

4.º Se conceden a las Entidades sin ánimo de lucro, que
se relacionan en el Anexo, las subvenciones que se especifican
para cada una de ellas, para proyectos de Programas de aten-
ción a inmigrantes, y se deniegan las restantes solicitudes
que no han sido valoradas favorablemente.

5.º Las subvenciones serán abonadas en un solo pago,
con cargo a la aplicación presupuestaria 01.11.00.01.00.
483.00.31J.2.

6.º El plazo de ejecución de los proyectos será de ocho
meses a contar desde la fecha de pago de la subvención.

7.º Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
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dos meses a contar desde el día siguiente a aquel en que
tenga lugar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o potestativa-
mente recurso de reposición ante este órgano en el plazo de

un mes a contar desde el día siguiente a la publicación referida,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

8.º Dado en Sevilla, a 17 de diciembre de 2004. La
Directora General de Coordinación de Políticas Migratorias.
Firmado: Teresa Bravo Dueñas.
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RESOLUCION de 6 de diciembre de 2004, de
la Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se
conceden subvenciones, con cargo a la Orden que se
cita, para Asociaciones de Consumidores y Usuarios
en el marco de Convenios suscritos con Entidades
Locales.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 26 de marzo de 2004, se publicó
en BOJA núm. 60, la Orden de la Consejería de Gobernación
de 9 de marzo de 2004, por la que se regula y convoca
la concesión de subvenciones a las Asociaciones de Consu-
midores y Usuarios, para la realización de actividades con-
certadas en el marco de Convenios suscritos con las Entidades
Locales de la Comunidad Autónoma, para el año 2004, en
régimen de concurrencia competitiva.

Segundo. Dentro del plazo establecido en el art. 5.4 de
la Orden de 9 de marzo de 2004, las Asociaciones de Con-
sumidores y Usuarios: Unión de Consumidores y Usuarios
de Cádiz (UCA-UCE), Asociación de Consumidores y Usuarios
de Cádiz-FACUA, y la Federación Provincial de Consumidores
y Amas de Casa Gadir (Al Andalus) solicitan la concesión
de subvenciones, de conformidad con la citada Orden, con
el objeto de financiar la realización de actividades en el marco
de Convenios suscritos con las Entidades Locales de Andalucía.

Tercero. En el expediente obra la documentación requerida
por el artículo 5.2 de la Orden

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Los artículos 1.h) y 8 del Decreto 138/2000,
de 16 de mayo, establecen que las competencias en materia
de consumo son asumidas por la Consejería de Gobernación
a través de la Dirección General de Consumo.

Segundo. La competencia para conocer y resolver el pre-
sente expediente corresponde al Delegado del Gobierno, por
delegación del Consejero, en virtud de lo dispuesto en el art. 10
de la citada Orden de 9 de marzo de 2004, en relación con
el Decreto 138/2000, de 16 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica de la Consejería de Gobernación.

Tercero. De acuerdo con lo dispuesto en el art. 48.d)
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, y en el art. 13.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, las resoluciones administrativas dictadas por
el Delegado a resultas de la competencia delegada se con-
siderarán dictadas por el órgano delegante, poniendo fin a
la vía administrativa.
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Cuarto. El art. 4 de la Orden de 9 de marzo de 2004,
establece que podrán ser beneficiarias de estas ayudas las
Asociaciones de Consumidores y Usuarios de ámbito provin-
cial, integradas en Federaciones inscritas en el registro público
de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de Andalucía
cuyo ámbito de actuación abarque las ocho provincias y que
realicen las actividades que constituyen los conceptos sub-
vencionables a que se refiere el art. 3 de la misma, y en
concreto la financiación de Convenios de Colaboración entre
dichas Asociaciones y las Entidades Locales de Andalucía.

Vistas las solicitudes presentadas, documentación y eva-
luados los expedientes de forma conjunta conforme a los artícu-
los 7 y 8 de la Orden en la Comisión de Valoración constituida
al efecto en fecha 8 de noviembre de 2004, y cuya acta
se adjunta al expediente, así como las citadas disposiciones
legales y demás de general y pertinente aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Conceder, por delegación del Consejero de
Gobernación, con cargo a la aplicación presupuestaria
01.11.00.01.11.486.00.44H a las Asociaciones:

- UCE: Unión de Consumidores de Cádiz, con CIF
G11620689 y domicilio en Plaza Almudaina, 4, bajo, CP
11008, Cádiz.

- FACUA: Asociación de Consumidores y Usuarios de
Cádiz, con CIF G11040417 y domicilio en Avda. Guadale-
te, s/n, CP 11012, Cádiz.

Las subvenciones señaladas en el cuadro anexo, donde
se incluyen, además, los puntos obtenidos, las Entidades Loca-
les con las que firmarán convenios de colaboración, la finalidad
de la subvención, en todos los casos talleres de consumo,
el presupuesto total aceptado y el porcentaje asumido por la
Entidad Local.

Segundo. El pago de las subvenciones concedidas de
importe igual o inferior a 6.050 euros se realizará en firme,
de justificación diferida, por el 100% de la cantidad concedida,
una vez notificada la resolución en cuya virtud es concedida.

Tercero. De acuerdo a lo establecido en el art. 12 de
la orden de convocatoria, la documentación justificativa de
haber realizado las actuaciones para las que se concede la
subvención deberá presentarse en el plazo máximo de tres
meses contados desde el cobro efectivo de la subvención,
debiendo constar de los siguientes documentos, todo ello sin
perjuicio del cumplimento de los demás requisitos exigibles
a las facturas establecidos en el Real Decreto 1496/2003,
de 28 de noviembre:

- Memoria explicativa de la realización de las actividades
subvencionadas.

- Certificado del responsable de la Asociación de Con-
sumidores en el que se haga constar el ingreso de la sub-
vención, con expresión del asiento contable practicado.

- En caso de que la Entidad Local haya participado en
la financiación de la actividad, copia autenticada del ingreso
de la cuantía aportada por dicha Entidad Local, junto a cer-
tificado del representante de la Asociación de Consumidores
y Usuarios en el que se haga constar tanto la recepción del
ingreso como su asiento contable.

- Justificantes documentales del gasto total de la actividad
subvencionada, aunque la cuantía de la subvención sea infe-
rior, y acreditación de su pago por las formas aceptadas por
la normativa vigente (nóminas, documentos de cotización de
los trabajadores, facturas, recibos, etc.). En su caso, las fac-
turas deberán ser originales, con su correspondiente fecha

y recibí firmado, debiendo constar el nombre y el CIF tanto
de la Asociación ejecutora como del emisor de la factura.

- Registro contable de los gastos y pagos realizados.
- Copia autenticada del Convenio de Colaboración sus-

crito entre la Asociación de Consumidores y Usuarios y la
Entidad Local.

Cuarto. Son obligaciones del beneficiario de la subvención,
que deberán mantenerse durante todo el período de ejecución
de la actividad desarrollada:

1. Realizar la actividad dentro del plazo establecido, que
en todo caso expirará el día 31 de diciembre de 2004, noti-
ficando previamente a esta Delegación, con una antelación
mínima de cinco días hábiles, la fecha, hora y lugar de rea-
lización de las actividades.

2. Justificar ante la Entidad concedente la realización de
la actividad así como el cumplimiento de los requisitos y con-
diciones que determinen la concesión o disfrute de la sub-
vención.

3. Acreditar, previamente al cobro de la subvención, que
se encuentra al corriente de las obligaciones establecidas en
el artículo 105.e) de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

4. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
por parte de la Consejería de Gobernación, pudiendo ésta reca-
bar cuantos datos, informes o documentos estime necesarios
al efecto, así como a las de control que corresponden a la
Intervención General de la Junta de Andalucía y a las previstas
en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de
Cuentas de Andalucía.

5. Comunicar a la Dirección General de Consumo la obten-
ción de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o Entes Públicos
o privados, nacionales o internacionales, así como toda alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de la subvención, en el plazo máximo de 15 días a contar
desde el día siguiente al de la notificación de las mismas.

6. Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención, que
la misma está subvencionada por la Junta de Andalucía, indi-
cando la Consejería y Dirección General que la ha concedido.

7. Comunicar al órgano concedente los cambios de domi-
cilio a efectos de notificaciones durante el período en que
la ayuda es reglamentariamente susceptible de control.

Quinto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.
b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-

ridas para ello.
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-

vención fue concedida.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.
e) Negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

f) Incumplimiento de las normas medioambientales al rea-
lizar el objeto de la subvención o ayuda, con la previa resolución
administrativa o judicial firme.

Asimismo, procederá el reintegro del exceso obtenido
sobre el coste de la actividad desarrollada.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de una subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
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por otras Administraciones o Entes Públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la Resolución de concesión, siendo competente para resolver
dichas incidencias la Delegación del Gobierno que, asimismo,
resolverá los expedientes de pérdida de la subvención con-
cedida por incumplimiento de sus condiciones y, si procede,
los de reintegros que se deriven de los anteriores, por dele-
gación del Consejero.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación en
el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los arts. 116

y 117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o directamente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, con-
tados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Cádiz, 6 de diciembre de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la se autorizan tarifas de agua
potable de Granada. (PP. 4321/2004).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio

Uso doméstico y benéfico
Contadores de 7, 10, 13, 15, 20 y 25 mm 1,7709 euros/mes
Contadores de 30, 40 y 50 mm 4,0104 euros/mes
Contadores de más de 50 mm 7,4988 euros/mes

Uso industrial, comercial y centros oficiales
Contadores de 7, 10, 13, 15, 20 y 25 mm 7,9235 euros/mes
Contadores de 30, 40 y 50 mm 10,8062 euros/mes
Contadores de más de 50 mm 22,3771 euros/mes

Cuota variable o de consumo

Uso doméstico
Hasta 10 m3/abonado/mes 0,2902 euros/m3

Más de 10 m3/abonado/mes 1,0920 euros/m3
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Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido
Uso industrial y comercial
Hasta 35 m3/abonado/mes 0,5847 euros/m3

Más de 35 m3/abonado/mes 0,9136 euros/m3

Uso benéfico
Hasta 3 m3/persona/mes 0,0523 euros/m3

Usos oficiales
Bloque único 0,3556 euros/m3

La presente tarifa se facturará con periodicidad bimestral,
salvo en los casos en que la media de los consumos registrados
en el año anterior sean superiores a 100 m3 mensuales, en
cuyo caso se aplicará la facturación mensual.

Bonificaciones en tarifas domésticas.
Bonificación en consumo: Conforme al Acuerdo del Pleno

del Ayuntamiento de fecha 29 de octubre de 2004, que se
transcribe a continuación:

«Para los abonados que tengan un consumo menor o
igual a 10 m3 al mes, se les aplicará una bonificación de
0,1966 euros/m3 en el precio de este 1er bloque hasta 7,5 m3

al mes.
Para los Jubilados-Pensionistas que cumplan los siguien-

tes requisitos:

- La unidad familiar que constituyan no supere unos
ingresos anuales equivalentes a 1,5 veces el salario mínimo
interprofesional.

- Tengan un único suministro a su nombre siendo éste
el domicilio habitual.

- No convivan con otras personas con rentas contri-
butivas.

- Su consumo sea menor o igual a 10 m3 al mes.

Se les aplicará una bonificación de 0,2902 euros/m3

(100%) a los primeros 7,5 m3 al mes.

Las familias numerosas que cumplan los siguientes
requisitos:

- Tener el título de familia numerosa que otorga el Instituto
Andaluz de Asuntos Sociales.

- Tengan un único suministro a su nombre siendo éste
el domicilio habitual.

Verán incrementado el tope superior del bloque I tarifario
en 2,5 m3/mes, por cada uno de los miembros en que la
unidad familiar supere el de cuatro. Además, si su consumo
es menor o igual a este tope superior del bloque I, se les
aplicará una bonificación de 0,1966 euros/m3 en el precio
de este 1.º bloque al 75% de m3 consumidos en este bloque.

Consumo de carácter social (Tarifa benéfica).

Los consumos mensuales se facturarán en único bloque
a razón de 0,0523 euros/m3 hasta un máximo mensual equi-
valente de 3 m3 por persona beneficiaria y mes. El exceso
sobre este consumo se facturará en función de la tarifa aplicable
al no considerar el carácter de benéfico.

Comunidades de propietarios o vecinos.

En los casos de comunidades de propietarios o vecinos
que tengan contratado el suministro mediante póliza única
y cuyos consumos totales de carácter doméstico se contabilicen
por un único contador, y de igual forma, para aquellas comu-

taria, que tengan contratado el suministro mediante póliza
única y se contabilice por un único contador, la distribución
de consumos por bloques se efectuará asignando a cada bloque
el consumo equivalente al producto del consumo base mensual
del bloque por el número de viviendas abastecidas a través
del contador único.

En estos casos, los consumos correspondientes a sistemas
de calefacción, refrigeración, acondicionamiento de aire, riego
de jardines, limpieza y baldeo de espacios comunes, etc.,
deberán estar controlados por contador independiente y no
se afectarán, en lo que respecta a su distribución por bloques,
de ningún factor que englobe o se refiera al número de vivien-
das que utilicen estos servicios.»

Derechos de contratación

Usos domésticos

Calibre del contador en mm
Hasta 7 42,8128 euros/cont.
10 53,7628 euros/cont.
13 64,7128 euros/cont.
15 72,0128 euros/cont.
20 90,2628 euros/cont.
25 108,5128 euros/cont.
30 126,7628 euros/cont.
40 163,2628 euros/cont.
50 199,7628 euros/cont.
65 254,5128 euros/cont.
80 309,2628 euros/cont.

100 382,2628 euros/cont.
150 564,7628 euros/cont.

Usos industriales y comerciales

Calibre del contador en mm
Hasta 7 32,0013 euros/cont.
10 42,8313 euros/cont.
13 53,6613 euros/cont.
15 60,8813 euros/cont.
20 78,9313 euros/cont.
25 96,9813 euros/cont.
30 115,0313 euros/cont.
40 151,1313 euros/cont.
50 187,2313 euros/cont.
65 241,3813 euros/cont.
80 295,5313 euros/cont.

100 367,7313 euros/cont.
150 548,2313 euros/cont.

Usos benéficos

Calibre del contador en mm
Hasta 7 0,0000 euros/cont.
10 10,2943 euros/cont.
13 21,1243 euros/cont.
15 28,3443 euros/cont.
20 46,3943 euros/cont.
25 64,4443 euros/cont.
30 82,4943 euros/cont.
40 118,5943 euros/cont.
50 154,6943 euros/cont.
65 208,8443 euros/cont.
80 262,9943 euros/cont.

100 335,1943 euros/cont.
150 515,6943 euros/cont.
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Usos oficiales

Calibre del contador en mm
Hasta 7 0,0000 euros/cont.
10 7,3131 euros/cont.
13 18,1431 euros/cont.
15 25,3631 euros/cont.
20 43,4131 euros/cont.
25 61,4631 euros/cont.
30 79,5131 euros/cont.
40 115,6131 euros/cont.
50 151,7131 euros/cont.
65 205,8631 euros/cont.
80 260,0131 euros/cont.

100 332,2131 euros/cont.
150 512,7131 euros/cont.

Derechos de reconexión

Calibre del contador en mm
7 16,4200 euros/reconex.

10 29,9400 euros/reconex.
13 y superiores 30,0900 euros/reconex.

Fianzas

Calibre del contador en mm
7, 10 y 13 18,4400 euros
15 y 20 33,3300 euros
25 52,3000 euros
30 74,3900 euros
40 128,5700 euros
50 177,0900 euros
Más de 50 177,0900 euros

Derechos de acometida
Parámetro A: 21,5900 euros/mm
Párametro B: 63,2200 euros/L/seg.

Esta Resolución surtirá efecto el día 1 de enero de 2005,
siempre que su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía se produzca con anterioridad a dicha fecha.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de diciembre de 2004.- La Viceconsejera,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2004, por
la que se concede una subvención a la AECI para
la ejecución de los proyectos y actuaciones de Co-
operación Internacional al desarrollo en materia de polí-
tica de vivienda, intervención urbana, fomento de los
valores arquitectónicos y formación.

Las actuaciones que se realizan al amparo de esta Reso-
lución forman parte del Programa de Cooperación Internacional
al desarrollo.

El objetivo fundamental es reforzar la actuación de diver-
sas Instituciones Públicas mediante la definición y ejecución

de actuaciones de política de vivienda con especial referencia
a la rehabilitación, dirigidas a colectivos sociales de escasos
recursos económicos y a la recuperación de inmuebles y espa-
cios urbanos de acentuado carácter arquitectónico y urbanís-
tico, en el marco de conjuntos urbanos de interés, desarrollados
conjuntamente con la población beneficiaria, diseñándose, a
su vez, instrumentos de recuperación que garanticen un uso
posterior y permanente de las acciones emprendidas, abor-
dándose, asimismo, actuaciones de fomento y de difusión del
hecho arquitectónico, así como de capacitación en materia
técnica y de gestión.

De conformidad con lo establecido en el Convenio Marco
de Colaboración, de fecha de 27 de octubre de 1997, suscrito
entre la Agencia Española de Cooperación Internacional, en
adelante AECI, y la Junta de Andalucía para el desarrollo de
actividades que se consideren de interés mutuo y concordante,
desarrollado éste por el Acta de la décima reunión de la Comi-
sión Mixta AECI-Junta de Andalucía en la que se aprueba
la relación de proyectos, y que, en función de la experiencia
acumulada y de los compromisos en ejecución, se considera
de interés y necesaria la continuación de la labor de cola-
boración y ejecución de proyectos conjuntos.

HE RESUELTO

Primero. Conceder, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en la redacción dada por la Ley 7/1996 de 31 de julio de
1996, y de acuerdo con el artículo 20 de la Ley 17/2003,
de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2004, una subvención a la
AECI, a través de las entidades que figuran en el Anexo, para
la ejecución de los proyectos y actuaciones que se señalan,
de acuerdo con los plazos que se establecen en los respectivos
Protocolos y Programas de Actuaciones, y por las cantidades
detalladas.

Segundo. El importe total de las subvenciones asciende
a 2.500.000 E (dos millones quinientos mil euros), reali-
zándose su abono con cargo a la siguiente aplicación pre-
supuestaria.

Aplicación Presupuestaria: 01150003007940043 A9.
Código de Proyecto: 2003000158.

Tercero. El abono de las actuaciones se efectuará sin jus-
tificación previa y de una sola vez, mediante el pago del importe
total de las subvenciones concedidas, conforme al artículo 20,
apartado 9, de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre de 2003,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2004.

La forma de justificación se realizará conforme a la Cláu-
sula Sexta del Convenio Marco de Colaboración entre la AECI
y la Junta de Andalucía, y el plazo de justificación se establece
en 24 meses a partir del abono en las cuentas bancarias
de las Oficinas Técnicas de Cooperación que la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional tiene en los diferentes
países.

Cuarto. Las cantidades objeto de esta subvención serán
transferidas a las cuentas bancarias de las Oficinas Técnicas
de Cooperación que la AECI tiene en los diferentes países.

Quinto. Se faculta al Director General de Arquitectura y
Vivienda para resolver las incidencias que se produzcan en
el desarrollo de las actuaciones contenidas en la presente
Resolución.

Sevilla, 23 de diciembre de 2004

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes
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A N E X O

AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACION INTERNACIONAL
(AECI/OTC) ARGENTINA 18.000,00 E

Actuaciones en materia de Rehabilitación.

- Buenos Aires.
Continuación del Programa de rehabilitación en el Centro

Histórico de la ciudad, Barrio de San Telmo, viviendas,
equipamiento.

- Mendoza.
Continuación del Diseño del Programa de Rehabilitación

y de intervención en el Patrimonio (Alameda, Parque Central
y Area Fundacional).

Actuaciones en materia de Fomento Arquitectónico y Urba-
nístico.

- Córdoba.
Celebración del Seminario La Ciudad y el Río.
- Mendoza.
Continuación de las actuaciones sobre las Estrategias de

Desarrollo Urbano del Gobierno de la Provincia.
Continuación de los trabajos de la Guía Arquitectónica

y Urbanística ciudad.
- Rosario.
Finalización de la Edición de la Guía de Arquitectura de

la ciudad.
- Asistencia Técnica al Gobierno Argentino en materia

de Política de Vivienda.
- Itinerancia de exposiciones y conferencias por diversas

ciudades del País.

Inicio de otras Actuaciones en Materia de Rehabilitación,
Fomento Arquitectónico y Urbanístico y Formación.

AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACION INTERNACIONAL
(AECI/OTC) BOLIVIA 175.000,00 E

Actuaciones en materia de Rehabilitación.

- Programa de Rehabilitación Residencial en Potosí: Fina-
lización de la Rehabilitación del Pabellón de los Oficiales Reales
para uso residencial y social.

- Desarrollo del Programa de ayudas a la Rehabilitación
Privada en Potosí.

Actuaciones en materia de Formación.

- Intercambios de técnicos en materia de rehabilitación.

Actuaciones en materia de Fomento Arquitectónico y Urba-
nístico.

- Desarrollo de actuaciones para redacción de Guías de
Arquitectura en otras ciudades de Bolivia.

- Itinerancia de exposiciones y conferencias por diversas
ciudades del País.

Inicio de otras Actuaciones en Materia de Rehabilitación,
Fomento Arquitectónico y Urbanístico y Formación.

AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACION INTERNACIONAL
(AECI/OTC) BRASIL 40.000,00 E

Identificación e inicio de proyectos en materia de Reha-
bilitación y Fomento Arquitectónico y Urbanístico y Formación.

AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACION INTERNACIONAL
(AECI/OTC) COLOMBIA 60.000 E

Actuaciones en materia de Fomento.

- Desarrollo de actuaciones para la redacción de la Guía
de Arquitectura de Cartagena de Indias.

Inicio de otras Actuaciones en Materia de Rehabilitación,
Fomento Arquitectónico y Urbanístico y Formación.

AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACION INTERNACIONAL
(AECI/OTC) COSTA RICA 40.000,00 E

Actuaciones en materia de Fomento.

- Desarrollo de actuaciones para la redacción de la Guía
de Arquitectura de Costa Rica.

Inicio de otras Actuaciones en Materia de Rehabilitación,
Fomento Arquitectónico y Urbanístico y Formación.

AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACION INTERNACIONAL
(AECI/OTC) CUBA 200.000,00 E

Actuaciones en materia de Rehabilitación.

- Finalización de las obras de Rehabilitación residencial
de El Malecón de La Habana.

- Continuación de Trabajos de Intervención de Rehabi-
litación en Santiago (Isla Cayo Gamma).

- Continuación trabajos de Rehabilitación Urbana y Resi-
dencial en Trinidad «La Plaza Del Calvario».

- Proyecto de Rehabilitación Residencial en San Ignacio
360. Plaza Vieja. Habana Vieja.

Actuaciones en materia de formación.

- Programa de Formación de profesionales en materia
de Rehabilitación.

Actuaciones en materia de Fomento Arquitectónico y Urba-
nístico.

- Continuación con los trabajos de Redacción de la guía
de Arquitectura de Camagüey y Ciego de Avila.

- Itinerancia de exposiciones y conferencias por diversas
ciudades del País.

Inicio de otras Actuaciones en Materia de Rehabilitación,
Fomento Arquitectónico y Urbanístico y Formación.

AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACION INTERNACIONAL
(AECI/OTC) CHILE 120.000,00 E.

Actuaciones en materia de Rehabilitación.

- Continuación del Programa Habitacional en la Comuna
de La Reina (Santiago).

- Inicio de posibles actuaciones en Chiloé en materia de
Rehabilitación residencial.

Actuaciones en materia de Fomento Arquitectónico.

- Itinerancia de exposiciones y conferencias por diversas
ciudades del País.

- Inicio de actuaciones para Trabajos de edición y redac-
ción de Guías de Arquitectura en Chiloé y otras ciudades y
territorios de Chile.

- Participación en la Bienal de Arquitectura en la Ciudad
de Santiago.
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Inicio de otras Actuaciones en Materia de Rehabilitación,
Fomento Arquitectónico y Urbanístico y Formación.

AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACION INTERNACIONAL
(AECI/OTC) ECUADOR 550.000,00 E

Actuaciones en materia de Rehabilitación.

- Continuación de las obras de Rehabilitación «Balcón
de San Roque», Quito.

- Desarrollo de Actuaciones en materia de Rehabilitación
residencial privada.

Actuaciones en materia de Formación.

- Centro de Estudios e Investigación sobre la Ciudad His-
tórica, publicaciones, seminarios.

- Formación Técnicos Municipales.

Actuaciones en materia de Fomento Arquitectónico y Urba-
nístico.

- Itinerancia de exposiciones y conferencias por diversas
ciudades del País.

- Finalización trabajos de Edición de la Guía de Arqui-
tectura de Quito.

- Continuación de trabajos de Edición de la Guía de Arqui-
tectura de Cuenca.

Inicio de otras Actuaciones en Materia de Rehabilitación,
Fomento Arquitectónico y Urbanístico y Formación.

AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACION INTERNACIONAL
(AECI/OTC) GUATEMALA 10.000,00 E

Actuaciones en materia de Rehabilitación.

- Actuaciones en la ciudad de Antigua en espacios públi-
cos centrales y en viviendas.

Actuaciones en materia de Fomento Arquitectónico y Urba-
nístico.

- Desarrollo de los trabajos de la Guía Arquitectónica de
Guatemala.

- Itinerancia de exposiciones y conferencias por diversas
ciudades del País.

Inicio de otras Actuaciones en Materia de Rehabilitación,
Fomento Arquitectónico y Urbanístico y Formación.

AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACION INTERNACIONAL
(AECI/OTC) HONDURAS 20.000,00 E

- Inicio de Actuaciones en Materia de Rehabilitación,
Fomento Arquitectónico y Urbanístico y Formación.

AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACION INTERNACIONAL
(AECI/OTC) MARRUECOS 710.000,00 E

Actuaciones en materia de Rehabilitación.

Tetuan:

- Puesta en marcha de Programas de Rehabilitación
Privada.

- Continuación obras de Rehabilitación de la calle Moha-
med V del Ensanche Español.

- Finalización de trabajos para la Rehabilitación del Mer-
cado e intervención en el proyecto de la estación de autobuses.

- Continuación con las Actuaciones de Rehabilitación en
la Medina.

Xauen:
- Rehabilitación de espacios públicos y viviendas en la

Medina.
- Ejecución de Parque Urbano en el entorno del Ras el

Maa.

Larache:
- Desarrollo de trabajos de Rehabilitación en la Medina.
- Trabajos de Mantenimiento en proyectos finalizados con

la Municipalidad a Larache.

Alcazaquivir:
- Identificación de actuaciones.

Actuaciones en materia de Formación.

- Formación para técnicos locales.

Actuaciones en materia de Fomento Arquitectónico.

- Reedición Plano Guía Xauen.
- Celebración de II Jornadas Sobre Ordenación Territorial

y Urbanística en Andalucía y Norte de Marruecos, a celebrar
en Larache.

- Finalización de Publicación sobre bibliografía Españolas
sobre el Norte de Marruecos.

- Itinerancia de exposiciones y conferencias por diversas
ciudades del País.

Inicio de otras Actuaciones en Materia de Rehabilitación,
Fomento Arquitectónico y Urbanístico y Formación.

AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACION INTERNACIONAL
(AECI/OTC) MEXICO 60.000,00 E

Actuaciones en materia de Rehabilitación.

- Continuación Actuaciones de Rehabilitación Residen-
cial en el Centro Histórico Ciudad de México (Casa Covadonga).

Actuaciones en materia de Fomento Arquitectónico y Urba-
nístico.

- Itinerancia de exposiciones y conferencias por diversas
ciudades del País.

- Desarrollo de los trabajos para redacción de Guía de
Arquitectura Michoacán/Morelia.

Inicio de otras Actuaciones en Materia de Rehabilitación,
Fomento Arquitectónico y Urbanístico y Formación.

AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
(AECI/OTC) NICARAGUA 90.000,00 E

Actuaciones en materia de Rehabilitación.

- Desarrollo de los trabajos de intervención en materia
de rehabilitación y espacio público en Granada.

Actuaciones en materia de Fomento Arquitectónico y Urba-
nístico.

- Desarrollo de los trabajos para la elaboración de una
Guía Arquitectónica de Nicaragua.

- Itinerancia de exposiciones y conferencias por diversas
ciudades del País.

Inicio de otras Actuaciones en Materia de Rehabilitación,
Fomento Arquitectónico y Urbanístico y Formación.



BOJA núm. 7Sevilla, 12 de enero 2005 Página núm. 51

AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACION INTERNACIONAL
(AECI/OTC) PANAMA 210.000,00 E

Actuaciones en materia de Rehabilitación.

- Continuación del Programa de Rehabilitación de la Casa
Boyacá del casco antiguo de Panamá.

- Continuación de obras de Rehabilitación de Viviendas
en el Barrio de la Estacada de Portobelo.

Actuaciones en materia de Formación.

- Formación para técnicos locales en materia de proyectos
de arquitectura.

Actuaciones en materia de Fomento Arquitectónico y Urba-
nístico.

- Continuación de los trabajos para la elaboración de una
Guía de Arquitectura,... edición de Trabajos de interés.

- Itinerancia de exposiciones y conferencias por diversas
ciudades del País.

Inicio de otras Actuaciones en Materia de Rehabilitación,
Fomento Arquitectónico y Urbanístico y Formación.

AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
(AECI/OTC) PERU 60.000 E

Actuaciones en materia de Fomento.

- Desarrollo de actuaciones para la redacción de la Guía
de Arquitectura de Lima.

- Itinerancia de exposiciones y conferencias por diversas
ciudades del País.

Inicio de otras Actuaciones en Materia de Rehabilitación,
Fomento Arquitectónico y Urbanístico y Formación.

AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACION INTERNACIONAL
(AECI/OTC) REPUBLICA DOMINICANA 25.000,00 E

Actuaciones en materia de Fomento Arquitectónico y Urba-
nístico.

- Inicio del Plano Guía de Santiago de los Caballeros.
- Itinerancia de exposiciones y conferencias por diversas

ciudades del País.

Inicio de otras Actuaciones en Materia de Rehabilitación,
Fomento Arquitectónico y Urbanístico y Formación.

AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
(AECI/OTC) URUGUAY 112.000,00 E

Actuaciones en materia de Rehabilitación.

- Continuación de las actuaciones de Rehabilitación del
programa de ayudas a la rehabilitación (Oficina de Rehabi-
litación, Barrio Sur, Barrio Goes).

- Apoyo técnico a la construcción y rehabilitación de
viviendas por el sistema de cooperativa de ayuda mutua en
Ciudad Vieja, Miguelete,...

Actuaciones en materia de Formación.

- Formación para técnicos en materia de rehabilitación.
- Concurrencia a Montevideo de técnicos andaluces

expertos.

Actuaciones en materia de Fomento Arquitectónico y Urba-
nístico.

- Desarrollo de estudios sobre la Guía arquitectónica del
litoral de Uruguay.

- Itinerancia de exposiciones y conferencias por diversas
ciudades del País.

Inicio de otras Actuaciones en Materia de Rehabilitación,
Fomento Arquitectónico y Urbanístico y Formación.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 20 de diciembre de 2004, por la que
se autoriza la celebración de Ferias Comerciales con
el carácter de oficial en Andalucía y se aprueba el
calendario para el año 2005.

La Ley 3/1992, de 22 de octubre, de Ferias Comerciales
Oficiales de Andalucía, así como el Decreto 81/1998, de 7
de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Ferias Comer-
ciales Oficiales de Andalucía, articulan los medios necesarios
para ordenar la celebración de las Ferias Comerciales que
obtengan la calificación de «oficialidad», estableciendo en el
Capítulo II del citado Decreto las reglas de la autorización
para la celebración de Ferias Comerciales con el carácter de
oficial y en el artículo 14 las referidas a las condiciones com-
prensivas de la autorización de oficialidad.

La finalidad que persigue la publicación del presente
calendario oficial anual es lograr la mayor difusión de las Ferias
Comerciales que han obtenido el carácter de oficial para el
año 2005 entre expositores, profesionales y público en general,
movilizando las iniciativas económicas de interés social, pro-
mocionando los contactos e intercambios comerciales, acer-
camiento entre la oferta y la demanda y una mayor trans-
parencia del mercado.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas por la Ley 3/1992, de 22 de octubre, de Ferias
Comerciales Oficiales de Andalucía y el Decreto 81/1998, de
7 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Ferias
Comerciales Oficiales de Andalucía, en relación con el Decreto
del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración
de Consejerías, así como el Decreto 240/2004, de 18 de
mayo, por la que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, y previo informe
del Comité Consultivo de Ferias Comerciales Oficiales de Anda-
lucía, en sesión celebrada el día 20 de diciembre de 2004.

R E S U E L V O

Autorizar la celebración de las Ferias Comerciales Oficiales
de Andalucía y aprobar el calendario anual para el año 2005
conforme se recoge en el Anexo de esta Orden.

La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el titu-
lar de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo de
un mes o ser impugnada directamente ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, con sede en Málaga, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses,
ambos plazos contados desde el día siguiente al de su noti-
ficación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo
establecido en los artículos 116 y 117, en relación con el
artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y en los artículos 10 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de diciembre de 2004

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas, según
la Orden que se cita, en el ámbito competencial de
la Consejería.

Mediante Orden de 2 de enero de 2004, se regula la
Convocatoria de Ayudas Públicas correspondiente al ámbito
de la Consejería de Asuntos Sociales para el ejercicio 2004
(BOJA núm. 27, de 10 de febrero).

En cumplimiento de lo establecido por el art. 17 de la
Orden antes citada, así como por el artículo 20.3 de la Ley
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para 2004, se
resuelve hacer pública la relación de subvenciones concedidas
en esta provincia, en los sectores de población que se
especifica.

Almería, 15 de diciembre de 2004.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

RESOLUCION de 9 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la subvención que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004,
se hace pública la subvención siguiente:

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11 782.00. 31E 0.

Beneficiario: Fundación Don Bosco-Proyecto Kairos-Casa Fam.
Don Bosco III.
Localidad: Cádiz.
Modalidad: Reforma.
Cuantía subvencionada: 11.120,84 E.

Cádiz, 9 de noviembre de 2004.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 1 de octubre de 2004, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
da publicidad a la subvención concedida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública
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la subvención concedida en el cuarto trimestre de 2004, al
amparo de la Orden de 16 de octubre de 2002 (BOJA
núm 124, de 24.10.2002).

Beneficiario: Ayuntamiento de Arroyomolinos de León (Huelva).

Actividad: Adquisición de un molino de rodezno (Molino de
Atanasio).

Importe: 21.000 euros.

Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.03.00.76305.45B.
Código de Proyecto: 19980000138.

Sevilla, 1 de octubre de 2004.- El Director General, Jesús
Romero Benítez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
251/04-S.3.ª, interpuesto por don José Luis Gaytán
de Ayala y Maestre, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don José Luis Gaytán de Ayala y Maestre,
recurso núm. 251/04-S.3.ª, contra Resolución de la Consejera
de Medio Ambiente de fecha 10.2.04, por la que se desestima
el Recurso de Alzada deducido contra la Resolución de la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio Ambien-
te, de fecha 12.8.02, por la que se aprueba el deslinde parcial
de la vía pecuaria «Cordel de Mairena», en su tramo único,
en el término municipal de Alcalá de Guadaira (Sevilla) (V.P.
049/01), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contenciosoad-
ministrativo núm. 251/04-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 23 de diciembre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 569/02-S.3.ª,
interpuesto por Asaja-Huelva, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se

ha interpuesto por Asaja-Huelva, recurso núm. 569/02-S.3.ª,
contra Resolución de la Consejera de Medio Ambiente de fecha
5.4.02, por la que se desestima el recurso de alzada deducido
contra la Resolución de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Medio Ambiente, de fecha 23.7.01, por la que
se aprueba la clasificación de las vías pecuarias del término
municipal de Lucena del Puerto (Huelva) (V.P. 398/01), y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 569/02-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 23 de diciembre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
512/04-S.3.ª, interpuesto por doña Imelda Segovia
Argudo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por doña Imelda Segovia Argudo recurso
núm. 512/04-S.3.ª, contra la desestimación presunta del
recurso de alzada deducido contra la Resolución de la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 5.9.03 aprobatoria del deslinde de la vía pecuaria
«Colada de Rejamar», incluido el agujero de Pilones de Mon-
roy, en el término municipal de Medina Sidonia (Cádiz), y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 512/04-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 23 de diciembre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.
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RESOLUCION de 27 de diciembre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 767/03-S.3.ª,
interpuesto por doña María del Carmen Hernández García
y 9 más, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por doña María del Carmen Hernández García y
9 más, recurso núm. 767/03-S.3.ª, contra las Resoluciones
de la Consejería de Medio Ambiente, por las que se desestiman
los recursos de alzada interpuestos contra las Resoluciones
de la Secretaría General Técnica aprobatorias del deslinde par-
cial de la vía pecuaria «Cordel de Triana a Villamanrique»,
tramo primero, en los tt.mm. de Gelves y Bollullos de la Mita-
ción (Sevilla) (V.P. 595/00), y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 767/03-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 27 de diciembre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 358/04-S.3.ª,
interpuesto por Asaja-Huelva ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Asaja-Huelva, recurso núm. 358/04-S.3ª,
contra la desestimación del recurso de alzada deducido contra
la Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Medio Ambiente de fecha 19.6.2001, por la que se aprueba
la clasificación de las vías pecuarias del término municipal
de Nerva (Huelva) (V.P. 274/01), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 358/04-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 27 de diciembre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. UNO
DE JEREZ DE LA FRONTERA
(ANTIGUO MIXTO NUM. SEIS)

EDICTO dimanante del procedimiento de divorcio
núm. 641/2004. (PD. 15/2005).

NIG: 1102042C20040002719.
Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 641/2004. Nego-
ciado: D.
De: Doña Francisca Barrio Berbel.
Procurador: Sr. Manuel Francisco Agarrado Luna.
Contra: Don Luis Tomás Narváez Alvarado.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Divorcio Contencioso (N) 641/2004
seguido en el Juzgado de Primera Instancia Núm. Uno de
Jerez de la Frontera (Antiguo Mixto Núm. Seis) a instancia
de Francisca Barrio Berbel contra Luis Tomás Narváez Alvarado
sobre, se ha dictado la sentencia que copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

En Jerez de la Frontera, a dos de noviembre de dos mil
cuatro.

La Ilma. Sra. doña M.ª Isabel Cadenas Basoa, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia Núm. Uno de
Jerez de la Frontera y su partido, antiguo Mixto Núm. Seis,
ha visto los presentes autos de Divorcio núm. 641/04, seguidos
ante este Juzgado, entre partes, de una como demandante
doña Francisca Barrio Berbel, con Letrada doña M.ª del Car-
men Orihuela Uzal y representada por el Procurador don
Manuel Agarrado Luna, de otra don Luis Tomás Narváez Alva-
rado en rebeldía.

Que estimando la demanda de Divorcio interpuesta por
el Procurador don Manuel Agarrado Luna en nombre y repre-
sentación de doña Francisca Barrio Berbel contra don Luis
Tomás Narváez Alvarado, declaro disuelto por divorcio el matri-
monio formado por ambas partes con todos los efectos legales
inherentes a dicha declaración.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Luis Tomás Narváez Alvarado, extiendo y firmo la pre-
sente en Jerez de la Frontera, a dieciocho de noviembre de
dos mil cuatro.- El/La Secretario.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIECISIETE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento de divorcio
núm. 1156/2003. (PD. 4297/2004).

NIG: 4109100C20030025357.
Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 1156/2003.
Negociado: 1.º
De: Don Pablo Tornero Tinajero.
Procurador: Sr. Francisco José Pacheco Gómez 74.
Contra: Doña Dinah Lizzette Monllor Seda.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento de Divorcio Contencioso (N)
1156/2003 seguido en el Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Diecisiete de Sevilla a instancia de Pablo Tornero Tinajero
contra Dinah Lizzette Monllor Seda sobre Divorcio, se ha dic-
tado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo,
es como sigue:

En Sevilla, a 15 de octubre de dos mil cuatro.
Vistos por la Ilma. Sra. doña María Núñez Bolaños, Magis-

trada-Juez de Primera Instancia (Familia) Número Diecisiete
de Sevilla y su partido, los presentes autos de Divorcio con-
tencioso seguidos en este Juzgado con el número de pro-
cedimiento 1156/03, por el Procurador don Francisco José
Pacheco Gómez en nombre y representación de Pablo Tornero
Tinajero, frente a su cónyuge doña Dinah Lizzette Monllor
Seda.

F A L L O

Que, estimando la demanda de divorcio promovida por
el Procurador don Francisco José Pacheco Gómez, en nombre
y representación de Pablo Tornero Tinajero, frente a su cónyuge
doña Dinah Lizette Monllor Seda; debo declarar y declaro
disuelto por divorcio el matrimonio que ambos contrajeron,
con los efectos inherentes a tal declaración; todo ello sin expre-
sa condena en costas.

Comuníquese esta sentencia, firme que sea, al Registro
Civil correspondiente para su anotación. Esta sentencia no
es firme y contra la misma cabe interponer recurso de apelación
en el término de cinco días ante la Ilma. Audiencia Provincial
de Sevilla.

Así lo pronuncio, mando y firmo.
La Magistrada-Juez.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Dinah Lizzette Monllor Seda, extiendo y firmo la
presente en Sevilla, a cinco de noviembre de dos mil cua-
tro.- La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. VEINTE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 1220/2001. (PD. 4296/2004).

NIG: 4109100C20010040086.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 1220/2001. Negociado:
5.º
De: Diana Promoción, S.A.
Procurador: Sr. Francisco José Pacheco Gómez 74.
Contra: Don Luis Julián Mendizábal Aramayo y Jorge Núñez
de Arco Mendoza.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 1220/2001-5.º
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Veinte de
Sevilla a instancia de Diana Promoción, S.A., contra Luis Julián
Mendizábal Aramayo y Jorge Núñez de Arco Mendoza sobre,
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Sevilla, a veinticuatro de junio de dos mil cuatro.

El Sr. don Francisco Javier Sánchez Colinet, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Veinte de
Sevilla y su partido, habiendo visto los presentes autos de
Proced. Ordinario (N) 1220/2001 seguidos ante este Juzgado,
entre partes, de una como demandante Diana Promoción, S.A.,
con Procurador don Francisco José Pacheco Gómez, y Letra-
do/a don/doña; y de otra como demandados don Luis Julián
Mendizábal Aramayo y don Jorge Núñez de Arco Mendoza
con Procurador/a don/doña y Letrado/a don/doña, sobre, y,

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por
el Procurador don Francisco José Pacheco Gómez en nombre
y representación de Diana Promoción, S.A., contra don Jorge
Núñez de Arco Mendoza y don Luis Julián Mendizábal Ara-
mayo, debo condenar y condeno a los demandados a abonar
al actor, con carácter personal, ilimitado y mancomunado,
la cantidad de 3.398.445 ptas. (20.425,07 euros) más inte-
reses legales declarados, sin hacer declaración de costas
causadas.

Contra esta Resolución cabe recurso de apelación, que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término de
cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Jorge Núñez de Arco Mendoza, Urbanización
Las Brisas, C/ Mar Báltico, núm. 32, Mairena del Aljarafe,
extiendo y firmo la presente en Sevilla, a diecinueve de noviem-
bre de dos mil cuatro.- La Secretario.

JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. TREINTA Y TRES
DE MADRID

EDICTO dimanante de los autos núm. 1182/2004.
(PD. 1/2005).

NIG: 28079 4 0044222/2004.
07410
Núm. autos: Demanda 1182/2004.
Materia: Ordinario.
Demandantes: Luis Carrasco Cerezo, Almasaadi Mohamed
Azzeddine, Tomasa Trinidad Robles Escabias, Miriam Núñez
Aranda.
Demandados: Castellana Catering, S.A., Quality Food Industria
Agroalimentaria, S.A.

E D I C T O

Doña Teresa Domínguez Velasco, Secretario de lo Social
núm. Treinta y tres de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de
la fecha, en el proceso seguido a instancia de don/doña Luis


